
Zeitschrift: Panorama suizo : revista para los Suizos en el extranjero

Herausgeber: Organización de los Suizos en el extranjero

Band: 33 (2006)

Heft: 3

Artikel: Política / Referéndum : luz verde para la reforma de la educación en
Suiza

Autor: Lenzin, René

DOI: https://doi.org/10.5169/seals-908389

Nutzungsbedingungen
Die ETH-Bibliothek ist die Anbieterin der digitalisierten Zeitschriften auf E-Periodica. Sie besitzt keine
Urheberrechte an den Zeitschriften und ist nicht verantwortlich für deren Inhalte. Die Rechte liegen in
der Regel bei den Herausgebern beziehungsweise den externen Rechteinhabern. Das Veröffentlichen
von Bildern in Print- und Online-Publikationen sowie auf Social Media-Kanälen oder Webseiten ist nur
mit vorheriger Genehmigung der Rechteinhaber erlaubt. Mehr erfahren

Conditions d'utilisation
L'ETH Library est le fournisseur des revues numérisées. Elle ne détient aucun droit d'auteur sur les
revues et n'est pas responsable de leur contenu. En règle générale, les droits sont détenus par les
éditeurs ou les détenteurs de droits externes. La reproduction d'images dans des publications
imprimées ou en ligne ainsi que sur des canaux de médias sociaux ou des sites web n'est autorisée
qu'avec l'accord préalable des détenteurs des droits. En savoir plus

Terms of use
The ETH Library is the provider of the digitised journals. It does not own any copyrights to the journals
and is not responsible for their content. The rights usually lie with the publishers or the external rights
holders. Publishing images in print and online publications, as well as on social media channels or
websites, is only permitted with the prior consent of the rights holders. Find out more

Download PDF: 29.11.2025

ETH-Bibliothek Zürich, E-Periodica, https://www.e-periodica.ch

https://doi.org/10.5169/seals-908389
https://www.e-periodica.ch/digbib/terms?lang=de
https://www.e-periodica.ch/digbib/terms?lang=fr
https://www.e-periodica.ch/digbib/terms?lang=en


|~PO LITICA/REFERÉNDUM

Luz verde para la reforma de la educaciön en Suiza.
Un 85,6% de los ciudadanosy todoslos cantones se pro-
nunciaron en favor de una armonizaciön de la educaciön
en Suiza, desde el primer curso de la escuela primaria
hasta la licenciatura universitaria. La participaciön fue
minima: solo la cuarta parte de los electores acudiö a las

urnas. Por René Lenzin

Los resultados son patentes, cl pueblo y los

cantones han aprobado, por abrumadora mayoria,
el nuevo articulo constitucional relativo a la

educaciön. En la mayor parte de los cantones,

entre el 80 y el 90% de los votos fueron a favor.

En seis de ellos, la cifra supero el 90%: Berna

(92,9), Neuchatcl (92,6), Basilea-Ciudad (92,1),

Vaud (92,0), Soleura (91,4) y Basilea-Campo

(90,7). Unicamente en seis cantones la cifra de

los partidarios fue inferior al 80%, concreta-
mente en Appenzell Rodas Exteriores (79,8),
Schaffhausen (79,3), Uri (75,6), Schwyz (74,5),

Tesino (59,7) y Appenzell Rodas Inferiores

(59,2). No hay contrastes entre poblaciones
rurales y urbanas ni notables diferencias entre la

zona germanoparlante y la francöfona.

Este claro posicionamiento refleja el proceso

que dio lugar al proyecto de ley y la amplia

aceptacion de los partidos principales, asi como
de las asociaciones economicas, los sindicatos y
los entes educativos. Los nuevos articulos de la

Constitution surgieron de una iniciativa parla-

mentaria, cuya aplicaciön es obra del

Parlamente», en estrecha colaboracion con los cantones

y la Administration Federal. Unicamente
habi'a dos pequcnos grupos de detractores, uno
de izquierdas y otro de derechas, por lo que
prâcticamente no bubo pugna electoral. El

contrapunto a esta «perfecta armonia» es la es-

casisima participaciön en los comicios: solo un

27,2% de los electores acudio a las urnas, lo que

supone el segundo indice mas bajo desde la fun-
daciôn del Estado Federal en 1848.

Y ahora, la puesta en practica
Bâsicamente, la nueva disposition parlamenta
ria no cambia la atribucion de competencias en
el sector educativo. Los cantones seguirân
siendo responsables de la educaciön obligato-
ria, pero la Confederation puede intervenir
cuando los cantones no se pongan de acuerdo

para armonizar ciertos sectores, como la edad

de inicio y la duration de la escolaridad obliga-
toria, los diversos niveles, los objetivos pedagö-

gicos y el reconocimiento mutuo de los titulos.
En el caso de las universidades y las escuelas su-

periores, tanto la Confederation como los can¬

tones deben crear organos comunes, encarga-
dos de unificar los niveles de estudio, los accesos

y la titulacion. Dichos entes reguladores estân

previstos en la nueva ley de educaciön universitaria

que prépara actualmente la Administraciôn

Federal. No en vano, la transparencia y
permeabilidad que se persiguen proporciona-
rian a la Confederaciôn una base mâs diâfana

para sus subvenciones a las escuelas superiores
de los distintos cantones.

También en la escuela obligatoria se realiza

una unificaciôn. Desde hace tiempo, la Confe-

rencia de Directores Cantonales de Educaciön

prépara un acuerdo llamado Harmos que

aporte contenidos concretos al cometido
constitucional formulado en términos générales.

Tras el claro si del pueblo, Hans Ulrich Stöc-

kling, consejero gubernamental del canton de

San Gall y présidente de la Conferencia de

Directores de Educaciön, declarô el dia del

plebiscite que partia de la base de que ahora se

pondrân pronto en practica los postulados de

Harmos.

Dos lenguas extranjeras en la escuela

primaria
El convencimiento de Stöckling se apoya también

en los plebiscitos cantonales sobre la en-

senanza de lenguas extranjeras. Los Directores
de Educaciön habian convenido empezar en
torlos los cantones el aprendizaje de una lengua

extranjera en el tercer y el quinto curso. Al me-

nos una de estas dos lenguas debe ser una lengua

nacional. El llamado «modelo 3/5» ha sido

impugnado en cinco cantones mediante inicia-
tivas populäres, que fueron rechazadas por los

electores en Schaffhausen, Turgovia y Zug,
confirmando asi el compromiso de los idiomas.

Falta por ver los resultados de las votaciones en

Lucerna y Zurich, estos ultimos de importan-
cia capital, ya que sin Zurich, el canton mâs po-
blado, sera muy dificil unificar la educaciön, al

menos en las regiones germanoparlantes.

Comentario
Ahora empieza el esfuerzo

El referendum sobre el nuevo articulo
constitucional sobre la educaciön no ha levan-

tado tempestades, por el amplio consenso

entre partidos, cantones e instituciones de

educaciön. La resistencia de unos cuantos

disidentes de la UDC y la de los politicos de

extrema izquierda de la zona francöfona

résulté totalmente insuficiente. El pueblo y
los cantones se unieron al Consejo Federal

y al Parlamento, aprobando la iniciativa
con una clara mayoria. La bajisima participaciön

(27,2%) demuestra que la iniciativa

tampoco ha sembrado la discordia en el

pueblo.
El articulo constitucional sienta las bases

para una armonizaciön de la educaciön

en toda Suiza, desde la educaciön primaria
hasta la superior, importantes para el éxito

a largo plazo de la educaciön, la investigation

y la innovaciön en Suiza. La solution
elegida considéra asimismo la historia del

sistema de educaciön, de modo que los

cantones mantendrân su autonomiayla
Confederaciôn intervendrâ unicamente
cuando éstos no contribuyan voluntaria-
mente a la permeabilidad y transparencia
del sistema. El evidente apoyo popular de-

beria constituir un incentivo suficiente

para realizar la unificaciôn a buen ritmo. La

alegrfa y satisfaction general por el resul-

tado del referendum no deberian hacernos

olvidar que el logro obtenido sölo es un
marco que hay que rellenar a partir de

ahora. La clara conformidad es asimismo

explicable considerando que se trata de

una declaration que régula aspectos
formales, pero estos articulos apenas contie-

nen especificaciones.
En este sentido, el trabajo no ha hecho

mâs que empezar, y ahora hay que tomar
decisiones verdaderamente polémicas y
dolorosas para los afectados. A nivel
universitäre esta previsto, sobre todo, llevar

a cabo una reorganization de asignaturas.
Y para competir a nivel internacional, las

universidades suizas tendrân que unir
fuerzas y concentrarse con mâs ahinco en

ciertas especialidades. La Confederaciôn y
los cantones deben iniciar un proceso de

coordination y concentration, sin limitar
demasiado la autonomia de las universidades.

En la escuela obligatoria, la armonizaciön

formal no debe conducir a una estricta
nivelaciön. El reto consiste en crear un

margen suficiente de libertad para el fo-

mento individual de los ninos, respetando

una organization y unos objetivos comunes.

RENE LENZIN
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